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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002049, Ent. N° 1602/16)

VISTO: el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Rivera para los Ejercicios 2016 -2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6° de la Constitución de la República y 483 de la Ley N° 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental de Rivera correspondiente al período 2016-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en el Párrafo 3.4) del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los Párrafos 3.2), 3.3) y 3.5) del Dictamen;
4) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Rivera;
5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Rivera;
6) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Rivera.

DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto Quinquenal para el período 2016-2020 de la Junta Departamental de Rivera. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley        N° 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1) El Legislativo Departamental, en Sesión ordinaria de fecha 31/03/16, aprobó en general, con el voto de 30 Ediles en 31 presentes en Sala, y en particular, por las mayorías que se expresan, el Proyecto de Presupuesto Quinquenal de la Junta a regir a partir del primer mes siguiente al de su sanción definitiva.
1.2) Por Oficio N° 172/16 de fecha 01/04/16 la Junta Departamental de Rivera remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, ingresando las mismas oficialmente en Sesión de 06/04/16 (Ordenanzas Nro. 51 de fecha 22/11/72 y 69 de 20/07/94).

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen  a nivel de objeto. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, se ajusta al siguiente detalle:

	
	Vigente
	Proyectado Anual
	
	
	

	Grupo
	
	2016-2020
	
	
	

	0 - Retrib. Servicios Personales
	27.733.877
	30.082.294
	
	
	

	1 - Bienes de Consumo
	12.386.260
	13.697.529
	
	
	

	2 - Servicios No Personales
	5.947.930
	  5.722.930
	
	
	

	3 - Bienes de Uso
	994.136
	     994.136
	
	
	

	5 - Transferencias
	925.514
	     925.514
	
	
	

	7 – Asignaciones Globales
	       1.203.376
	     597.969
	
	
	

	
Totales
	49.191.093
	  52.020.372
	
	
	


Los créditos presupuestales establecidos están cuantificados a valores de diciembre de 2015.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

3.1) Se ha dado cumplimiento con las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley No. 17.296).
3.2) Las designaciones de funcionarios contenidas en los Artículos 14º y 15º del Presupuesto en trámite de aprobación, correspondía fueran realizadas mediante acto administrativo y no legislativo.
3.3) Se deberá tener presente que los montos presupuestados en el objeto 7.9.9005 “Homenajes y reconocimientos” del Grupo 7 - Asignaciones Globales, no podrán en ningún caso implicar donaciones, por carecer el Legislativo Departamental de competencia para la realización de las mismas.
3.4) El reintegro de gastos de combustible previsto en el Artículo 21º y la reglamentación a la que se remite, aprobada por Modificación Presupuestal   2012-2015 (observada en carpeta de este Tribunal Nº 237.201), contraviene el Artículo 295 de la Constitución y la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 22/12/10.
3.5) El Artículo 22º exime a los funcionarios que reciban viáticos para el cumplimiento de tareas de chofer de presentar la rendición de cuentas de la partida recibida, para lo cual se deberá tener presente lo establecido en el Artículo 157 de la Ley 16.713 y en el Artículo 32 del Título 7 del Texto Ordenado de la Dirección General Impositiva, en la redacción dada por la Ley 18.341.

4) Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto de la Junta Departamental de Rivera para el período 2016-2020 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo a los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en el párrafo 3.4). 
 Montevideo, 14 de abril de 2016
bf
